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jprauinna de 

DVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
•íte BOLETÍN i dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta ei reci
ba deí número siguiente! • 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuederna-
dón, que deberá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y-anuncios de todas cia§es v 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provinciaí. 

(Ordenanza" publicada en el-Bo'JLm7 OFI-
ClALjde fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-

nador. de la provincia, por cuyo con 

ducto «e pasarán a la-Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 df 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 

Adminis t rac ión , P rov ine i a l 

Circulen 
GOBIERNO civi l -

Sección provincial de Estadís t ica de 
de León.—C/Vcu/a/-. 

Diputación provincial de León.— 
.Anuncio. 

Dirección General de G a n a d e r í a , -
Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i cas d e j a 
provincia de León.—A/?u/?cios. 

uerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.-4/ruí,Ci-0. 

, Administración l í u n i c i p a l 
" /"os ae Auuntamientos. 

Entidades menores 
'as vecinales. 

^ m i n h t r w i á n de Jus t i c i a 
^ o * de J u z g a d 

particular. 

Administración proTíDcíal 
Soiiierna cifil de la oromia de León 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 43 ^ 
' Habiéndose presentado l a epi

zootia de carbunco s in tomát ico , en 
el ganado existente en el t é rmino 
municipal de Valencia de Don Juan, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 12 del vigente Reglamentó 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de 'Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Señalándose como zona sospecho
sa el Soto y L a Isla del t é r m i n o mu ' 
n ic ipal de Valencia de Don Juan, 
como zona infecta la finca denomi
nada E L Sotico, propiedad de don 
Manuel Sáez de Miera y D. José Gon
zález Palacios y zona de inmuniza
ción todo el t é r m i n o munic ipa l de 
Valencia de Don Juan. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica* las consignadas en el Capí tu lo 
-XX^IÍ del vigente Reglamento de 
Epizootias.^ 

León, 6 dé Marzo de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Narciso Perales 

Secciiiii Provincial 
líe EstadísliM te León 

Padrórt^Ue habitantes de 31 Diciem-
: bre de 1940 

E n el BoLEfiN OFICIAL eorrespon-
diente al día 19 de Febrero pasado, 
se inser tó-una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura, darido*cüenta de los Padro
nes d e h a b ita h t es dfe 1940 que ha
b ían sido examinados y a los que 
había7" prestado mi conformidad, 
concéd iendo un plazo de diez días a. 
ios respectivos Alcaldes para proce
der a la recogida de los documentos 
existentes en esta oficina, relaciona
dos con dicho servicio, propiedad 
de las respectivas Corporaciones mu
nicipales. 

Y como quierá que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido l a 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les parti
cipa que hoy se depositan' en la A d 
minis t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión. 

León , 10 de Marzo de 1 9 4 2 . - E l 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Encinedo. 
Vega de Almahza (La), 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

INTERVENCIÓN- DE FONDOS E J E R C I C I O D E 19 42 

Balance de las operaciones de contabi l idad realizadas hasta el d ía 31 de E l e ío de 1042. 

I N G R E S O S 

1. ° 
2. c 
3. ° 
4 .'-
r c 
6> 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas \ . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . -. . 
Subvenciones y donativos , . . 
Legados y mandas . . . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones, 
Contribuciones especiales. . . . . 
Derechos y tasas. . . . . . . . • 
Arbitrios provinciales . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . . . . • . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial . . . . . . . . 
Recursos especiales. . . » w . . 
Multas . . . . . . • . . . . . • • 
Mancomunidades interprovinciales. , . 
Reintegros . . . . . . . . . . . 
Fianzas y depósitos . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . • • 

TOTALES . 

G A S T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

. 5 . ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

U 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Obligaciones generales. . 
Representación provincial. 
Vigilancia y seguridad. . 
Bienes provinciales. . . 
Gastos de recaudación. *. 
Personal y material 
Salubridad e higiene. . . 
Beneficencia .. . . . 
Asistencia social.- . . . 
Instrucción pública. . . 
Obrae públicas y edificios provinciales 
Traspaso de obrás y servicios públicos al Estad 
Montesy pesica . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . 
Crédito provincial . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones. . . . . . . . 
Im previstos . . 
Resultas . . . . . . . . . 

TOTALES . . . . . . 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

108.711 

345.741 

12.200 

' 3.500 
. 795.000 
Í.814.728 

996.147 
251.617 
60.000 

20.000 

173.568 

1.234.774 

5.815.989 

239.095 
65.500 

78.393 
> 652.330 

155.000 
2.488.'106 
. 131.737 
"/ 48 750 

686.301 

20.000 

1.000 
15.000 

4.581.214 89 

OPERACIC NES 

realizadas 

Pesetas • Cts 

2.100 

7.516 

1.480.370 

1.489.987 

62 428 
1.243 

5.888 
52.538 

43.000 
2'. 085 
5.812 
2.697 

217.880 

393.575 

D I F E R E N C I A S 
E N M A S . 

Pesetas Gts, 

243.595 

245.595 

217.880 

217.880 

E N M E N Q s 

Pesetas 

108 711 

345 74) 

12;200 

3.500 
795.000 . 

1.814.728 41 
996.147 86 
251.617 20 
60.000 

17.900 

166.0M 

4.571.597 

176,667 
64.256 

72.504 
599.791 
155.000 

2.445 106 
129.652 

• 42.937 
. -683.603 

20 000 

1.030 
15.000 

4.405.520 

34 

99 

42 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta lax fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA , 

Pesetas Cts; 

1.489 987 
393.575 

1.096.411 

En León, a 31 de Enero de 1942.—EHnterventor, Castor Góme\. 

. C O M I S I Ó N . P R O V I N C i A L 

SESIÓN DE 10' DE FEBRERO DE 1942. 
Enterado, y publíquese en el BOLEIIN OFICIAL a los efectos l e g a l e s - E l Presidente, P. A . : Sergio M . tíanteCl 

É\ Secretario, Jósé Peláe^. 
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efatora de Obras M a s 
de la provincia de León 

NUNCIO OFICIAL 
José Geijo" Geíjo., vecino de 

tana y Congosto, solicita auto
rización para instalar una línea de 
ransporte de energía eléctr ica a 

gQOO voltios entre la subes tac ión de 
ueizas Motricesdel V a l l e d e L u n a » , 

e[1 e! pueblo de J i m é n e z y los pue-
jjlos \ i Herreros, Tabuyuelo, Qu in -

no v Congosto, Palacios de Jamuz, 
Qui: 'anil la de Fiórez y Torneros de 
Janmz. 

La iínea c o m p r e n d e r á dos seccio
nes; Una trifásica, que p a r i endo de 
la Subestación mencionada, c ruza rá 
a catretera de La Bañeza a Camaf-

zana, en su k i lómet ro 3, seguirá por 
la orilla derecha del río Jamuz, pró
xima al camino vecinal de Torne
ros, cruzando una l ínea eléctrica a 
20.000 voltios propiedad de Hidro
eléctrica del Er ia , y t e r m i n a r á en la 
caseta de t ransformación de Qu in 
tana y Congosto. Desde está con
tinuará un ramal monofás ico que 
cruzará el camino vecinal de Tor-
ñeros y el río Jamuz y continuando 
por la margen izquierda de éste, cru
zará la carretera de Astorga a Pue
bla de Sanabria, en su k i lómet ro 26,1 
siguiendo hasta el pueblo de Torne
ros. De las inmediaciones del pue
blo de Herreros, par t i rá otro ramal 
monofásico, que c ruzará el camino 
vecinal dé Torneros y el río Jamuz, 
Para terminar en Tabuyuelo. 

Se solicita la impos ic ión de servi
dumbre forzosa de paso sobre los 
Arreaos y servicios afectados. 

Lo que se hace púb l ico • para las 
Personas o entidades que se consi
deren perjudicados con la pet ic ión, 
P,uedan formular cuantas reclama-
'̂oiies tengan por conveniente, den-

^ del plazo de treinta días , conta-
a Partir de su pub l i cac ión en el 

a LETIN OFICIAL de la provincia , 
nte la Alcaldía de Quintana y Con-

do H CORNO EN ESTA Jefatura en 
co^6 estará de manifiesto al públ i -
Pr í,lnstanc>a y proyecto que com-
ho . e estas obras, en los d ías y 

as hábiles de oficina. . 
^ n , 28 de Febrero de 1 9 4 2 . - E l 

^ e r o Jefe. Pío Cela. 

Relación de los propietarios r,a quienes 
afecta la construcción de esta linear-

Santos Peñ ín , de J i m é n e z de Ja
muz. 

Pedro Vida l , de idem. 
Francisco Cabanas, de idem. 
Baltasar Alvarez, de Idem. 
Justo Cordón , de idem. 
T o m á s Cabañas , de idem. 
Herederos de J o a q u í n Martínez, 

de idem. 
Miguel Miguélez, de i d e m / 
Pedro González, de í dem. . 
Cecil ia de Blas, de idem. 
Herederos de Fausto V i d a l , de 

idem, 
Prudencio Lobato, de idem. 
Vicente Miguélez.v de idem, 
Pedro Peñ ín , de idem. 
Manuel Rubio, de idem, 
Pedro Gordón, de idem. 
Casimiro L a m p i á n , de idem. 
Pedro Gordón Alvarez, de idem, 
Vicente González, de idem, 
Vicente Alvarez, de idem. 
Miguel Cabañas , de í d e m . 
Salvador Miguélez, de idem. 
Antonia Mart ínez, de idem. 
Fab r i c i año Alvarez, de idem. 
Francisco González, de idem. 
Herederos de Bonifacio C a b a ñ a s , 

de idem. 
José Alvarez, de í d e m . 
José García , de idem. 
José Pastor, de idem. 
Epifanio Miguélez, de idem. 
Modesto Alvarez, de í dem. 
Viuda de R a m ó n Vivas , de idem, 
Paula L a m p i á n , de idem. 
Balbino V i d a l , de Idem. 
Francisco Fe rnández , de idem. 
Federico Cabañas , de idem. 
Victoriano Lobato, de idem. 
Santiago F e r n á n d e z , de idem. 
María Miguélez, de idem. 
Francisco Miguélez, de idem. 
Esteban Cabañas , de idem. 
Rafael Alvarez, idem. 
Vicíente Alonso, de í dem. 
Pedro Alvarez Pastor, de idem. 
Gregorio F e r n á n d e z , de de idm. 
Inocencio González, de idem. 
Bar to lomé Mari ínez, de idem, 
Manuel Buenaventura, de idem. 
Mart ín V i d a l , de idem, 
José Cabañas , de idem. 
Miguel Cabañas , de idem. 

- T o m á s Cabañas , de idem. 
Francisco V i d a l , de idem. 
Francisco Mateos, de idem. 
Gabino V i d a l de idem. 

María V i d a l , de idem. 
Bernardo Murciego, de idem. 
Patricio Alvarez, de idem. 
Gaspar Cabañas , de idem; 
Andrés Cabañas , de í d e m . 
María C a b a ñ a s , de idem. 
Aqu i l i no Santa María, de Herreros 

de Jamuz. 
Benito* Santa María, de idem. 
Francisco Mart ínez , de J i m é n e z 

de Jamuz. 
J o a q u í n Alvarez, de í d e m . 
Herederos de Esteban Pastor, de 

idem, 
Maximino V i d a l , de idem. 
José Vivas, de idem, 

. Pedro Torréis, de Herreros de Ja -
oiuz. V . 

R a m ó n González, d# idem. 
Herederos de Pascual Cela, de 

idem: 
Herederos de Laureano García , de 

ídem. 
Lorenzo Vidales, de í d e m , 
Virgin ia Lobato, de idem, 
Arsenio sa]van, de idem. 
Max imino Turrado, de idem. 
David García , de idem. 
Santiago T o m é , de idem. 
F e r m í n Mateos, de idem. 
Miguel Mateos, de idem. 
Teodoro del Río , de idem. 
Valent ín Mateos, de idem. 
Mariano García , de idem. 
Guil lermo F e r n á n d e z , de J i m é n e z 

de Jamuz. 
Cayetano Lobato de Herreros de 

Jamuz. 
Agr ip ino García , de í d e m . 
Isidro Alonso, de idem. 
Lucas Lobato, de idem. 
Bonifacio González, de idem* 
Cruz García , de idem, 
Santiago del Río, de í d e m . 
Saturnino Galván, de í d e m , 
Manuel Gordón, de J i m é n e z de 

Jamuz. 
Gui l lermo F e r n á n d e z , de idem, 
Rosalino Turrado, de Herreros de 

Jamuz. 
Saturnino í l a m o s , de idem. 
Je sús Peñ ín , de idem. 
A q u i l i n o Santa María , de idem. 
Benito Santa María , de idem. 
Leopoldo P e ñ í n , de idem. 

- Domingo Mateos, de idem. 
Tomasa de Cela, de í d e m . 
Antol ín Peñ ín , de Tabuyuelo. 
S i m ó n Vidales, de Herreros de 

Jamuz. 
Buenaventura Cela, de idem. 
Pedro Carbajo de í dem. 
Pablo Santa Mar ía , de idem. 



Lucas Lobato, de idem, 
Santiago Ramos, de idem. 
E m i l i o T o m á s , de idem. 
Herederos de Br íg ida Lobato, de 

idem. " > -
Herederos de Felipe Lobato, de 

idem. 
Paulo Santa María, de idem. 
Manuel Alonso, deTabuyuelo . 
Herederos de Cayetaho Peñ ín , de 

Herreros de Jamuz, 
Justa Cela, dé idem. 
Se ve r iño T o m á s , de idem. 
.Santiago Santa María, de idem. 
Isabel Carbajo, de ídem, 
Herminio García, de idem. 
J e r ó n i m o Santa María , de T a b ú -

yuelo. 
Manuel- García, de Herreros de 

Jamuz. 
Pr imi t ivo Cela, de idem. 
Hermenegildo Alonso, de idem. 
Felipe Santa María, de idem. 
Francisco F e r n á n d e z , de J i m é n e z 

de Jamuz. 
S imón Vidales, de Herreros de 

Jamuz. 
Benito González, de idem. 
Pedro Torres, de idem. 
Juan Cela, de idem. 
Herederos de Antonio Galván, de 

idem. 
Pedro Carbajo, de idem. 
J o a q u í n García, de Quintana y 

Congosto. 
Anastasio Vidales, de idem. 
José García, de idem, * 
Antonio Mart ínez, de idem. 
Baltasar Mart ínez, de idem. 
Laureano V i d a l , de idem. 
Bernabé Turrado, de idem. 
Cipr iano Muelas, de í d e m . 
Silvestre Vida l , de idem. 
Ramón Vida l , de idem. . 
Modesto Carbajo, de í d e m . 

• Josefa García, de idem. 
Leonardo Mart ínez, de idem. 
Basi l iano Miguélez, de idem. 

\ Domit i lo Martínez, de idem. 
T o m á s Alonso, de idem. 
Avel ina Pérez, de idem. 
Rafaela Turrado V i d a l , de idem. 
Emér i t a Várela, de idem. 
Epifanio Carbajo, de idem. 
Fermina Alvaro, de ídem. 
Sergio Ga rmón , de idem,. 
l i las González, de idem. 
L ^ c i o Montenegro, de idem. 
Antoí ino V i d a l , Tte idem. 
Viuda de J u l i á n Várela, de idem, 
Isidoro Mart ínez, de idem. 
x\velino F e r n á n d e z , de idem. 

Va len lm Turrado, de idem. 
Pedro Miguélez, de idem. 
Daniel V ida l , de idem. 
Esteban Muelas, de idem. 
J e r ó n i m o V i d a l , de idem. 
Vivencio Turrado, de idem. 
Ju l i án Turrado, de ídem. 
Evencio F e r n á n d e z , de idem. 
J o a q u í n Martínez, de idem. 
Santos González, de idem. ^ 
Cayetano de Lera, de idem. 
Max imiaño García , de idem. 
Tor ib io de Lera, de idem. 
Francisco Aldonza, de idem. 
Agapito V i d a l , de idem. 
Segundo Marlínez, de idem. 

^Alberto F e r n á n d e z , de idem. 
Genaro Miguélez, de idem. 
Lucas V i d a l , de idem. 
Fausto V i d a l , de idem. 
Laureano Turrado/de idem. 
Aqu i l ino T ú r c a d o , de idem. 
Secundino Turrado, de idem. 
Marcelino González, de idem. 
Gabriel V ida l , de idem. .„ 
Miguel Vidales, de itiem. 
Agustín G a r m ó n , dé idem. 
David Castaño, de idem. 
Ramiro Domínguez , de ídem. , 
Teresa Vida l , de í dem. 
R a m ó n González, de idem, 
Rogelio Martínez, de idem. 
Alfonso Monge, de idem. 
D á m a s o García, de idem. 

"Dámaso V i d a l , de idem. 
José Várela de idem. -
Manuel Casas, de idem. 
Argimiro Turrado, de í dem. 
Cánd ido Mart ínez, de idem. 
Mart ín V i d a l , de idem. 
Miguel Turrado, de idem . 
Ezequiel Turrado, de idem. 
Gonzalo Martínez, de idem. 

• Florencia Santa María, de idem. 
Teodoro Vida l , de idem. 
Anesio Martínez, de idem. 
Basi l io V i d a l , de id€m. 
Cesáreo V i d a l , dé í dem. 
Jesús Martínez'!, de idem. 
Antonio Mart ínez, de idem, 
Nemesio Mart ínez, decidera. 
J o a q u í n Alonso, de idem. 
Benito V i d a l , de idem. 
S imón Muelas, de idem. 
Severiano Vida l , de idem. 
A n a c i d o Várela, de idem. 
Pedro Alonso, de idem. 
Lorenzo Mateos, de í d e m . 
Tirso V i d a l , de í dem. 
Pedro Fe rnández , de idem. 
R o m á n Miguélez, de idem. 
Benita Vida l , fie idem. 

Be rnabé Vall inas , de Palacios ^ 
Jamuz. 

Victor ino Machado, de ideni. 
Anastasio F e r n á n d e z , de idem. . 
Miguel Vjdales, de.idem. 
Ventura Vidales, de idem. 
Mateo Vidales, de idem. 
Pablo Machado, de idem. 
Domitilo^Calvo, de idem. 
Gcegorio Vidales, de idem. 
Valent ín Vidales, de idem. 
Al f redo 'Fernández , de idem. 
Luc io Vidales, de idem. 
Lázaro .Rodera, de idem. 
Leoncio Mateos, de idem. 
Nicanor Fidalgo, de idem. 
Santiago Cas taño , de idem. 
Anacleta Vidales, de idem. 
Fel ipe Vidales, de idem, 
Matías Val l inas , de idem. 
Roque Mateos, de idem. 
Lorenzo Vidales, de idem, 
Indalecio Cas taño , de ídem, 
Vicente Cas taño , 'de idem-
Venancio Miguélez, de ídem. 
José Garc ía , de idem. 
Aqu i l ino Vidales, de idem. 
Benito de Anta , de ídem. 
E m i l i o Iglesias, de idem. 
Ricardo Fa l agán , de idem. 
D a m i á n Val l inas , de ídem. 
Aurel iano Vidales, de idem. 
Eudosia Rodríguez, Je idem. 
Vicente Miguélez, de idemr 
R a m ó n Vidales, de idem. 
l l uniro Mateos, de idem. 
Camilo Fe rnández , de idem. 
Victoriano Cas taña , de ídem. 
Constantino Roldán , de idem. 
Jesús Cas taño , de idem. 
Ju l io Vidales, de idem. 
Justo Mateos, de ídem. 
Bernardo Mateos, de idem. 
Segundo Mateos, de idem. 
Eulogio Alonso, de idem. 
Isidro Cas taño, de í dem. 
Bernardino Cas taño, de idem. 
Nicanor F a r i ñ a s , de idem. 
J u l i á n T o m á s , de ídem. 
Manuel Martínez, de idem. 
José Vidales, dt?idem. 
Inocencio Rodera, de idem. 
J o a q u í n T o m á s , de idem. 
Mariano Vidales, de idem. 
Lucas Machado, de idem. 
Aqu i l ino Pérez, de idem. 
Serafín Castaño, de idem. 
Gerardo Calvo, de ídem-
Manuel Pérez, de ídem.. 
Celestina L obato, de idem. , 
Aurel io Lobato, de ídem. 
J e r ó n i m o V i d a l , de idem.. 
Gonzalo Vidales, de idem. 
Rosalía del Río, de ídem. 
Baldomcro F e r n á n d e z , de ídem-
B e r n a b é Iglesias/ de ídem. 
Celerina Cas taño, de. idem. 
María Calvo, de idem. 
R o m á n T o m á s , de idem. 
Valent ín Vall inas, de idein. . 
Melchor Gaslañó, de ídem. 
José Cas taño, 'de idem. 
Manuel Calvo, de Mem. 
Agustín T o m á s , de idem-
Marcelino Roldán-, de idem; 
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Plácido Calvo, de idem. -
pénia j i io V i J i'es, de Q j in ton i l l a 

fióte?- 4 • • . • , 
Oirío Aparicio, de ídem. 
Lázaro T o m á s , de ídem. 
Vicente Mista 1, de idem. 
Cecilio Martínez, de idem. 
Nemesia Aldonza, de idem. 
Gumersindo Martínez, de idem. 
Benigno Martínez, de idem. 
Antonio Rivera, de id^m. 

adalupe de Anta, de idem. 
onso Aparicio, de idem. 

^ust ina•Aparicio, de idem. 
Salvador Rubio, de Torneros de 

jamuz. . 
Elvira Rubio, de ídem. 
M»tias Ares, de ídem. 
Antonia Aparic io , de .idem. 
Julián Aparicio, de idem. 
Herminio Rubio, de idem. 
Patricio Perandones, de idem. 
Miguel Pérez, de idem. 
Aquilino Pérez, de idem. . 
"Roque Pérez, de idem. 
Claudio Cordero, de idem. 
Julián Pérez, de idem. 
Domitilo Ares, de idem. 
Luis Perandones, de idem. 
Isidoro Ares, de idem. 
José Cordero, de idem.. 
Fernando Castaño, de idem. 
Bartolomé Castaño, de idem. 
Viuda de Pedro Carro, de idem.* 
Anastasio Cadierno, de idem. 
Eugenio Rivera, de idem. 
Santiago Ares, de idem*. 
Toribio.Rivera, de idem. 
Angel Ares, de idem. . 
Segundo Cadierno, de idem. 
Generosa Cordero, de idem, 
Simón Cenador, de idem. ' 
Modesto Carro, de idem. 
Justo Carro, de idem. . 
Lorenzo'Cadierno, de idem. 
Jesús Cadierno, de idem. 
Patricio Aparicio, de idem. 
Santos Pérez, de idem, 
Tomás A^es, de idem. 
Salvador Rubio, de.idem. 
Serafín Castaño, de idem. 
I-^teban Ares, de idem. 
Fermín F e r n á n d e z , de idem. 
Hosa Cenador, de iderp; 

/Francisco Rubio, de idem. 
Bernabé Rubio, de idem, ' 
Constantino Ares, de idem. 
Leoncio Ares, de idem. 

aximina Ares, de idem. 
'eanor Martínez, de idem. 

Ltmlio Cordero-de idem. 
%fael de la Fuente, dé idem. 
^asilio v Vicente Pérez, de idem 
s ^ i o Ares, de idem. 
Salín 
1) rn'no Cadierno, de idem. 
^fnuigo Aparic io , de idem. 
R1Vla,ía Castaño Ares, de idepi. 

0salía Ares, de idem. 
UrCeIÍno Uubio ' de idem 
* 0'Jstm Cenador, de idem. • 

Núm. 89.—451,00 ptas. 
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Dirección Beneral de Ganadería Serrlclo prorlOGial de Ummi 

P R O V I N C I A ' D E L E O N M E S D E F E B R E R O D E 1942 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos-de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Vilksabariégo, 
Crevn^nos • 
San hmih 1110. . . .-. 
Riafio . • • • rr̂  • • • •> • 
Posada de Vald¿ó:i....* . . 
Pon ferrada .'.' 
Priáranza del Bierzo. 
Palacio del Sil .'. 
San Justo de la \rega 
Santa María del Monte de Cea. 
Ponferrada 
Priáranza del Bierzo.. . . . . . " . . . 
L a Vecil la . . . 
Puebla de L i l l o . . . . . . . . . . . . . . . 
Reyeror 
Mansilla de ías Muías. 
Ponferrada . 
San Justo de la Vega . . . 
Palacios del"Sil ".. 
Mansüla de las Muías . . . . . . . . . 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Bovina.. 
Idem . . . . 
ídem .. .. 
Idem... . 
Idem . . . . 
Porcina. 
Idem.... 
ídem . »y-. 
Idem . . . . 
Idem -. .. 
Idem.,. 
Idem .. . 
Bovina.. 
Idem... 
Idem.... 
Cani.nra. 
Porcina. 
Ide-i- . . . 
Idem... 
Ovina. . 

Número 
de cabezas 

10 
56 
40 

213 
414 
23 
71 
36 

168 
10 
23 
71 
12 

435 
138 
52 
29 

105 
20 

952 

ENrSRMHPAD 
CONTRLA L A Q U É S E V A C U K O 

Aborto contagioso.... 
Idem . . . . . . 
C. Sintomático . . . . . . . 
ídem v . . . . . . . . . . 
Idem 
Mal Rojo . . . . . 
Idem . 
Idem . . . . 
Idem . . . . . . r 
Idem 
Pesie porcina 
Idem 
Perineumonía bovina. 
Idem .. . . . . . , . . . . 
Idem .-. 
Robia canina . . . . . . . . 
Septicemia hsmo. . . , . 
ídem 
Ide.n . . . . . . . . . . . ^ , . . . 
Viruela ovina.. 

P R O D U C T O E M P L E A D O 

Y S U P R O C E D E N ' C I A 

Vacuna Opotrema... . . . 
Vacuna I. N . V 
Idem 
Idem I. L l ó r e n t e . . . . . . 
Idem 
Suero-vacuna Victoria 
ídem 
Idem Llórente i 
ídem I. N . V 
Idem . . , 
Idem V i c t o r i a . . . . . . . . . 
Idem. .• 
Vacuna I. N , V . 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . 
Ipem Victoria. 
Idem Llórente 
Idem Opotréma 
Idem 1. N . V . . . 

Bueno. 
Idem. 
Idem.-
Idera. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 
Idem.' 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 5 de Marzo de 1942.— E l Inspector Veteiinario-lefe, Santos Oveiero. 

DirecEión General de Ganadería Séroslo oraÉiuial fla M i M i 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E F E B R E R O D E 1942 

E S I A D O demostrativoMe las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias q m h m a t á c a l o a los anlmiU 

domésticos en ésta provincia durante el mes eáspresado. ' -

E N F E R M E D A D 

Aborto epizóoticov... 
Idem % 
Idem . . . . 
Idem.. 
Perineumonía bovina. 
Idem .. 
Idem . . . . , , . 
Viruel^. ovina 
Idem 
Idem 
Idem :. . 
Idem 

P A R T I D O 

La Vecilla 
Murías de Paredes.. 
Idem 
Valencia Don Juan. 
R i a ñ o , . . . . . . . . . . - . . . 
La Vecilla. 
Idem 
Aatorga • . . . . . i 
Idem 
ídem 
Idem 
Astorga 

MUNICIPIO 

La Pola de Gcrdón 
Vegarienza , 
Murias de Paredes 
Toral de los Guzmanes.. 
Prado de la Guzpeña. . . . 
La Vecilla 
Vt-gaquemada 
Sta. Colomba de Somoza 
Santiago Mil las , . . 
Val de San Lorenzo . . . . 
Castrillo los Polvazares. 
Valderrey 

"A^N I M A L . E S 

Especie 

Bovina i 
ídem . , 
Idem .., 
ídem . 
Idem .. , 
Idem . 
Idem. .. 
Ovina.. 
Idem. . > 
í dem. . . 
ídem. . 
Idem. . 

1 
3 

52 
48 
71 
40 

5 
3 
5 
2 
» 

1* 
17 
24 
67 

14 

10 
19 
3 1 

13 

59 
53 
0 
2> 

León, 5 de Marzo de 1942.—El Inspector Veterinario-Iefe, Santos Ovejero 
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idininislracifln municipal 

Ayuntamiento efe 

León 

tud de acuerdo adoptado 
, Excuio. Ayunlamiento Pleno 

sesión extraordinaria del día 5 
. j aclual, queda ampliada a treinta 

c\nco años la edad exigida para 
toinar parte en el concurso anuncia
do Para 'a P rov ' s ' ón en propiedad 

determinadas plazas vacantes de 
e[I1p|eacios subalternos de esta Gor-

o^ción- .municipal, excepción he
cha de aquellos que desempeñen in
terinamente a lgún cargb de emplea
do subalterno , los cuales p o d r á n 
concursar sin l imi tac ión de edad, 
siempre que a c o m p a ñ e n informe fa
vorable del Jefe del servicio que 
presten en orden^al celó y buen com
portamiento en el de sempeño del 
cargo que ostenten. 

León, 7 de Marzo de 1942.—El A l 
calde, Justo Vega. 

Ayuntamiento de 
Astoifjfa 

La Comisión Gestora, en sesión 
celebrada el d ía 4 del corriente, 
acordó que la propuesta de suple
mento de crédi to , por medio de 
transferencia dentro del vigente pre
supuesto, de m i l doscientas cincuen
ta pesetas, del cap í tu lo 18; ar t ícu lo 
único, Gastos Imprevistos, a l . capí-, 
tulo 1.°, ar t ículo 10, epígrafe Para la 
calefacción de la Gasa A y unta míen 

. to, formulada por la Gomisión de 
Hacienda, en un ión del correspon
diente expediente, se exponga al pú-

| blico por t é rmino de quince díats, 
anundándolo en el BOLETÍN OFICIAL 
}'tablón de edictos de la Gasa Gon 
slstorial, para que durante dicho 
plazo puedan formularse ante el 

| ' Ayuntamiento las reclamaciones que 
l ^ estimen pertinentes, que las ad-
! ^t i rá o rechazará . 

.Otorga, 6 de Marzo de l 0 4 2 . ~ E l 
Acalde, M . Luengo. 

necesario que los contribuyentes quQ 
hayan sufrido a l terac ión en su ri-
([ueza, presenten la oportuija rela
ción, con los justificantes de haber 
pigado los dé rechos reales, en la 
Secretaría munic ipal , en el plazo de 
quince días . 

Esta obl igación alcanza t ambién 
a todos Irts'que han legitimado .te-
rrenps que no figuran amillarados, 
en cuyas declaraciones h a r á n cons
tar desde la fecha que los vienen 
posa^eñdo , teniendo en cuenta que 
pasado el- plazo seña lado para la 
presen tac ión de dichos documentos, 
no se admi t i r á ninguno. 

¡ Valdcrrey, t.0 de Marzo de 1942.-
E l Alcalde, Dominso Mart ínez . 

Ayuntamiento de 
p Valderrey 

4 dra la Junta Per ic ia l de este 
tie^ntaniiento pueda proceder en 
apé r 0portuno a la fórmación del 
(je Sê 1Ce al amillaramiento que ha 

i (leiaNlr de 13386 al repartimiento 
cUar. Coníribución de rús t ica y pe-

13 Para el éjercicio de 1943, es 
í v 

mado por la misma para el año co
mente de 1942, se hace públ ico , a fin 
de que los vecinos puedan interpo
ner las reclamaciones que crean pro
cedentes, ante el Sr> Delegado de 
Hacienda, en el plazo de quince d ías . 

Gastrillo, 2 de Marzo de , 1 9 4 2 . - E l 
Presidente, Gecilio García . 

Entidades menores 
Junta uecinal de Villanueua d¿l Arbol 

Examinadas y a p r ó b a d a s por esta 
Junta, en sesión del día 2 de los 
corrientes, las cuentas de los fondos 
de- este pueblo, rendidas por el ex
presidente de la misma, Ildefonso 
Ordóñez VaIbuenaj correspondientes 
a los años de 1936 a 1941, ambos in 
clusive, quedan expuestas al públ i 
co, en el domic i l io del Presidente 
íjue suscribe, durante el plazo de 
quince días , a fin de que puedan ser 
examinadas por el vecindarioxde este 
pueblo, y formulen cuantas obser
vaciones y reclamaciones conside-: 
rén justas, advirtiendo que pasado 
dicho plazo, no será atendida n in 
guna y q u e d a r á n tales cuentas apro
badas doña i t i vamen te . • 

Vi l lanusva del Arbo l , 3 de Marzo 
de 1942.—El Presidente, L iño Fer
n á n d e z , 

Formado por las Jutitas vecinales 
q ü e al final se expresan, el presu
puesto ordinario para el aRo de 1942, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en casa del Presidente respectivo, 
por el plazo de quince días, en el cual 
p o d r á n formularse cuán ta s reclama
ciones se consideren pertinentes, 

Robledino de la Va lduerña 
Ara l l a 
Torneros de la Valder ía 
San Feliz de la Vega 
Riego de la Vega 

lazado IOMOF provincia! de Res-
wsaliliíilades Palíiicas de Ledo 

A N U N G i b 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Vá.lladolid, 
acordó la incoac ión de excediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con- ' 
tra los individuos que luego se reía-
c íona rán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Felipe Alonso Marcos, vecino de 
L a Bañeza (León). \ 

Rodrigo Zamora Delgado, vecino 
de La Robla (León), 

César Zapico González, vecino de 
L a Robla (León) , 

Pe la yo Pérez Alvarez, vecino de 
Torres (León). 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Pr imera instan
cia o munic ipal del domici l io , del 
declarante, ios cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las tec íban , y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la auseDcia n i la incomparecen-
cigr del presunto responsable, deten
d r á n l a t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BÓLETIN; OFI
CIAL de la provincia. 

León, 6 de Marzo, de 1942.—El 
Juez, Alberto Mart ín. . 

Junta uecinal de Qastiillo de los 
- Poluazares 

Aprobado definitivamente por esta 
Junta el presupuesto ordinario for-

Juzgado de i'nstrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión de esta c iudad 
de León y su partido. 
Por medio del presente, se anun

cia la venta en públ ica subasta por 
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segirnda vez lé rmioa de veinte días 
y con rebaja del 25 por 100 de su | 
valor, las lincas (sépt ima parte) que j 
luego se res «ñarán y que fueron em 
bargidas en sumario n ú m e r o 59 d? 
UI'íO, por estafa, al procesado O s a 
re ) Crespo Fraga, cuya subasta será 
simultanea en este Juzgado de dos 
fracción de León y en el de Orense. 
Para tomar parte en la misma los li-
citadores t e n d r á n q u e consignar 
previamente la cantidad a que as
ciende el 10 por 100 del valor de las 
fincas y cuya subasta t end rá lugar 
el día 8 de A b r i l p róx imo y hora de 
las doce, en la sala audiencia de di
chos Juzgados. 
Fincas objeto de subasta sitas en el 

jjueblo de Vi l lar de Ceneda, término 
munic ipa l ' de Nogueira de Rdtmuin 

l i v L a sépt ima parte de un Tabra-
dio a l nombramiento de «Raños», 
de 12 áreas de sembradura, que l in 
da: Norte, Celestino, Yuc io ; Sur, Ge
naro Quevedo; Este, camino y Oeste, 
carretera de Orense a Posada. Tasa
da en 400 pesetas,^ _ 

2. L a sépt ima parte de otro la
b rad ío al de «Cliaudeceras», de 6 
áreas , que l inda: Norte, Cami lo Blan
co; Su% Castora F e r n á n d e z ; Este ca
rretera y Oeste, camino. Tasada d i 
cha parte en 200 pesetas 

3. L a sépt ima parte de otro la
b r a d í o en el «Por to de BJO», de 6 
áreas , l inda: Norte, C a r m é n Gómeá:; 
Sur, Jóse Rodríguez; Este, Juyencio 
Quevedo y Oeste, camino. Tasada 
dicha parte en 300\pesetas. 

4. Otro Idem, a Lei ra de Vaca, 
. de 12 áreas , l inda: Norte, Ba lb ina 

Pérez; Sur, Antonio Blanco; Este, 
camino y Oeste, Rafael Rodríguez, 
Tasada dicha parte en 609 pesetas. 

5. L a sépt ima parte de un prado 
al nombramiento de «Muiños», de 6 
á reas , que l inda: Norte, José Rodrí-
g! ez; Sur, Valent ín Marcia l ; Este, 
riachuelo y Peste, camino. Tasada 
dicha parte en 500 pesetas. 

6 L a sépt ima parte de otro ídem, 
al «Paulo», de cabida B heminas, 
que linda: Norte, Manuel Rodríguez; 
Sur, José Rodríguez; Este» camino y 
Oeste, presa de riego. Tasada en 550 
pesetas. 

7. L a sépt ima parte de un mon-
te^al de «Candedo», de 16 á r ea s de 
superíicie, l inda; Norte, Pedro Cres
po; Sur, José Pérez; Esté, monte co
munal y Oesté, t a m b i é n monte co-
rcanal. Tasada d icha parte en 200 
pesetas. 
. 8. L a sép t ima parte de otro ídem, 
a «Cubado», de 16 á r e a s de superfi

cie, l inda: Norte, Lu is Suárez; Sur, 
EJaniel Rodríguez; Este, monte co
m ú n ? ! y Oeste, riachnelo. Tasada 
dicha parte en 250 pesetas. 

9. La s é p t i m a parte de un 
coto de cas taños , a l ,de Kegueda, de 
unas 24 áreas , l inda: Norte, María 
Marcia l ; Sur, Francisco María1; Este. 
A n t o n i o Quevedo y Oeste, A v e l i m i 
González. Tasada en 200 pesetas. 

10 L a sépt ima parte de un coto, 
en «Fon te la», de 6 áreas , l inda: Ñor 
te, Asunc ión Blanco; Sur, Avelino 
Rodríguez; Este, Felisa FerQández y 
Oeste, camino. Tasada dicha parle 
en 200 pesetas.^ 

11. L a sép t ima 'pa r t e desuna casa, 
de planta baja y alta, sin n ú m e r o , 
de unos 80 metros cuadrados-poco 
más o menos, l inda: Norte o. Este, 
Pedro Crespo y otros; Sur o frente y 
Oeste, con calle públ ica y Es e dere
cha entrando, María F e r n á n d e z . Ta
sada esta parte en 570 pesetas. 

Dado en León a 3 de Marzo de 
1942.-G. F . Valladares.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Jdan . ¡ 

Don Abe l Sánchez González, Juez 
munic ipal , en funciones de prime
ra instancia de Valencia, de Don 
Juan y su partido-. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza a que se h a r á referencra, 
se ha dictado sentencia, cüyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia ,—En Valencia de Don 
J ü a n , a catorce de Febrero de m i l 
novecientos cuarenta y dos. E l señor 
D. Abel Sánchez González, Juez mu
nicipal , efi funciones de primera ins
tancia de este partido, ¡siendo asesor 
el Letrado D. Enrique Muñoz Pérez, 
ha visto los presentes autos inciden
tales de pobreza seguidos a instancia 
de D. Saturio Guende, mayor de 
edad, casado, jornalero y vecino de 
Valderas, representado por el Procu
rador D. Baltasar Sevillano A reí 1 ano, 
en turno de oficio, y dirigido por el 
Letrado D. Manuel Sáenz de Miera, 
para que se declare pobre en el sen-, 
tido legal^a fin de defenderse de la 
acc ión de fnttrdicto de retener, le ha 
promovido D. Emi l i a no Val l inas , 
en cuyos autos incidentales—no ha 
comparecido el demandado, habien
do intervenido el Abogado del Es
tado. 

Fal lo : Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el ar t ículo 33 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , debo declarar 
y declaro, pobre en sentrdo legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la Ley concede a los de su 
clase al demandante don Saturio 
Cuende García, vecino de Valderas, 
para litigar contra D . Emi l i a no Va
llinas, en la acción que éste le tiene 
promovida en cuantos incidentes de 
la misma se originen. 

Asi por esta mi sentencia, definiti

vamente juzgando, la que se notjp, 
cará al demandado, 'publ icando^ , 

a 
i. 

no opta dentro de qujnto día, 

ocabezamiento y parte disposifu. 
e la misma en el BOLETÍN Orrei^ 

dé la provincia, s i . la parle acio/' 

la notificación personal, lo jVoni¿ 
ció, mando y firmo.— Abt 1 Sánchp 
G o n z á l e z . — É l Asesor, Enrique Mj,' 
ñoz .—Rubr icados .» 

La sentencia fué publicada en el 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Emi l i ano Vallinas 
Domínguez , se expide el presente en 
Valencia de Don Juan, a veinticuatro 
de Febrero de m i l novecientos cua
renta y dos . - -Abel Sánchez . —El Se
cretario accidental, Federico Diez. 

Cédula de citación y cmplazaniien[0 
E n los autos de juicio verbal civil 

que se siguen en este Juzgado muni
cipal a instancia del Procurador don 
Augusto Martínez y Martínez, a nom
bre de D. Pedro Cobos Reguera, con
tra D. Pedro García Gerteiro, y en su 
nombre por haber fallecido contra 
los herederos sucesores o contra 
quienes se crean con derecho a su 
herencia Cuyo causante falleció en 
la Pór te la del Valcarce, que es de 
donde era vecino, reclamación de 
setecientas cincuenta pesetas, • se ha 
seña lado en providencia de "esta fe
cha para la ce lebrac ión del corres
pondiente ju ic io el día diez y ocho 
del actual a las diez horas, en el lo
cal de audiencia de este Juzgado, 
sita en la casa Ayuntamiento de esta 
v i l l a , apercibiendo a dichos deman
dados que de no comparceer en di
cho día seña lado , le para rá el perjui
cio a que haya lugar, y se seguirá el 
juicio en su rebeldía ¡Sin raás^volvcr-
les a citar. 

V para que sirva de citación y en-
plazamiento a dichos herederos de-
mand^Tlos, en legal forma, en aten
ción a su ignorado paradero, extien
do la presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia;.' . -

E n Vil lafranca del Bierzo, a dos 
de Marzo de m i l novecientos cuaren
ta y dos.—El Secretario, Avelino Fer
nández . 

Núm. 91.—27,75 pías.-

ANUNCIO PARTICULAR^ 

Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 
Por acuerdo del Consejo de Admi

n is t rac ión de esta Sociedad, se .c0ja 
voca a los señores accionistas de 
misma, a Junta general ord1Df - i ' 

| que t endrá lugar el día 30 del actua^ 
í a las once de la m a ñ a n a , en su ^ 
I mic i l io social. Rodríguez Arias, o. j , , 
I Bi lbao, 9 de Marzo de l 9 4 ^ i 
Presidente, Francisco de Ib31 ,̂3' ga-
Secretario general, Joaqh ío ue 

| ga rmínaga . 
í Núm. 88.-12,00 P ^ ' 

' i • 


